
  

   LA 2138 Y 

OLEOCASTILLO S.A. 

Quito, 20 de ¿bril de 2018 

Señor 

Luis Vicente Domínguez oráoges 

Presente.- 

De mi consideración, 

Por medio de la presente comunico a Ud. que la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía OLEAGINOSAS DEL CASTILLO OLEOCASTILLO 

S.A reunida el 20 de abril de 2018,/fésalvió etegirle como Presidente de la 

compañía por el periodo estatutario de dos años. 

Usted, en razón de su cargo, remplazará en caso de falta o ausencia al Gerente L 

General, y en ejercicio de tal subrogación, tendrá la representación legal,“ 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

  

    

Sus facultades son establecidas en el Estatuto de la compañía, la cual fue 

constituida el 14 de febrero de 2001, ante la Notaría Vigésima del cantón 

Quito, inscrita el 25 de julio de 2001 en el Registro Mercantil del mismo 

cantón. 

e 

Atentamente, 

Ricardo Castrillon B 

Secretario Ad-hoc de la Junta 

Razón de Aceptación: 

En Quito, al 20 de abril de ás acepto el cáfgo de Presidente de la compañía 

OLEAGINO DEL CASTILLO OLEOCASTILLO S.A 

     

  

icgnte Dominguez Ordoñez 
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